
 

 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 

NIT. 890.903.407-9 

CERTIFICA QUE: 

 

COMFAMILIAR RISARALDA, con NIT 891.480.000-1, tiene actualmente contratada póliza de 

Responsabilidad Civil Clínicas y Hospitales No. 013000678985, con vigencia del 28 de febrero del 2026 al 

28 de febrero del 2027.  

El valor asegurado que posee la póliza en mención para la cobertura de Responsabilidad Civil Profesional 

Clínicas y Hospitales es hasta Col $ 2.000.000.000 Evento/Vigencia y se rige bajo el siguiente texto: “ESTA 

COBERTURA AMPARA LAS RECLAMACIONES QUE LE PRESENTEN AL ASEGURADO, DURANTE LA 

VIGENCIA DEL SEGURO, POR LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL EN QUE INCURRA A PARTIR DE 

LA FECHA DE RETROACTIVIDAD INDICADA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DEL MISMO, POR 

DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES O MUERTE CAUSADOS POR UN SERVICIO MÉDICO, 

QUIRÚRGICO, DENTAL, DE ENFERMERÍA, FARMACÉUTICO O LABORATORISTA LEGALMENTE HABILITADO 

PARA EJERCESE, DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO ESPECIFICADOS EN LA CARÁTULA Y/O 

CONDICIONES PARTICULARES” Según condicionado F 01 13 053. 

 

La presente póliza se extiende a amparar el contrato de prestación de servicios N°171 -DISANEJC/CENAC 

ARMENIA-2026 celebrado entre el ministerio de Defensa Nacional – Disan- Central Administrativa y 

Contable Regional Armenia y la Caja de Compensación Familiar de Risaralda – COMFAMILIAR RISARALDA, 

siempre y cuando esta se encuentre dentro del ámbito de cobertura de la póliza conforme con el 

condicionado F 01 13 053. 

 

Este certificado se expide por solicitud del Tomador a los veinte (20) días del mes de Mayo  de 2026. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

Maria Fernanda Araque Rueda 

Director Negocios Corporativos Eje Cafetero 

Seguros SURA Colombia 

 


